
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de diciembre de 2020.- A despacho de la señora 

Juez el presente despacho comisorio No. 064, el cual llegó en forma física, 

procedente del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda Bogotá D.C., que correspondió por reparto en la fecha. (Radicación interna 

J02CC 76 520 31 03 002 2020 00004 00). Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Despacho Com.: No. 064 

Proceso: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección  

Demandado: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca  

Asunto: Notificación Personal a la señora Blanca Elisa Rosero Peña    

Proviene: Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda. 

Radicado CE:  

Rad. Interna: 

110010325000020170094900  

76 520 31 03 002 2020 00004 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Evidenciada la anterior constancia secretarial, se dará trámite a la comisión asignada 

por reparto en forma física, siendo oportuno anotar que se notificará en forma 

personal a la señora BLANCA ELISA ROSERO MENA quien se ubica en la calle 65 

No. 28-290 del barrio Zamorano de Palmira V. y en el celular No. 315 801 34 14.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la BLANCA ELISA ROSERO 

MENA quien se ubica en la calle 65 No. 28-290 del barrio Zamorano de Palmira V., 

o en el celular No,. 315 801 31 14.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE al CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C., 

informándole que el despacho comisorio No. 064, radicado 

110010325000020170094900, le correspondió por reparto a este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ASMED/20 

 

 

 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76 520 31 03 002 2020 00004 00 

Auto ordena cumplir comisión 
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